
INFORME DEL COMISARIO 

_. EMPRESA” SOJO - SPA. CIA. LTDA”. 
POR EL ANO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la EMPRESA” SOJO - SPA. 
CIA. LTDA”. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, 
en nuestra calidad de Comisarios, hemos obtenido de los administradores 

información sobre las operaciones y registros que consideramos necesario. Así 
mismo, hemos revisado el balance general de la EMPRESA SOJO SPA. CIA. 
LTDA., al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes estados de 
resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha. Además revisamos, con el alcance que consideramos 

necesario en las circunstancias, el informe de los auditores independientes de 
la Compañía, que incluye una opinión sin salvedades. Estos estados 
financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basados en nuestra revisión. 

2. Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 

Auditoría. Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el 
examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones 
importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la 
presentación general de estos estados. Consideramos que nuestra revisión 

. provee una base razonable para nuestra opinión. 

3. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 
Sojo Spa. Cia. Ltda., al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.



Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con 
las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados. 

4. Opinión sobre el control interno, con base en los resultados de la revisión 
efectuada, considero que la administración de la compañía ha determinado 
adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 
información financiera confiable y promueve el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos. 

5. Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la primera disposición general de la Ley 2006-48 reformatoria al Código 
de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2014, la compañía no mantuvo 
trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con 
empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar 
ese tipo de servicios, sino fueron contratados directamente. 

6. Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías, es importante señalar 
que en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley 
de Compañías. Aclarando que la compañía tiene una DISOLUCION 
VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA “SOJOS SPA. CIA LTDA, la cual fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías el día 09 de junio del 2016, con la Resolución 
No. SCVS.IRC.16.0237. 
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